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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA DEL SENADO 
DE LA RhPUBLICA SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE LA LIBBKTAD CONDI­
CIOl'AL . 

La Comisión Permanente de Justicia del Senado de la República , 

en reunión cel ebrada en fecha 14 de mayo de 1980 , a las 4: 00 p . m., 

en sesión de estudio en cuanto al Proyecto de Ley de Libertad Con 

dicional , presentado por el Senador Salvador Jorge Blanco , 

R E S O L V I O : 

Recomendar su aprobación con las siguientes enmiendas: 

En el ARTICULO 3 , letra C. decir que la propuesta deberá ir acom 

pañada , además de la opinión favorable de la autoridad peni ten-­

ciaria sobre el estado de rehabilitación del recluso , de un infoE 

me expedido por e l médico legista , en vez de por un médico siquia 

tra , en razón de la imposibilidad material de disponer de un médi 

co siquiatra en cada localidad . En el mismo Artículo, donde dice 

"declarar al penado en estado físico y síquico de reintegrarse a 

la vida en sociedad , decir "en estado éle aptitud para reintegraE 

se a la vida en sociedad". 

Además en el mismo Artículo , en su Párrafo I se agregue que "se 

r econoce el derecho que tiene el condenado o cualquier interesado 

de solicitar la libertad condicional , etc . 

De l a misma manera , la Comisión recomienda que a la Letra A del -

ARTICULO 5 se l ea del siguiente modo : 

Residir en el lugar determinado por el auto , el cual deberá ser -

señal ado en la petición , lugar que podrá ser modificado posterioE 

mente por el Tribunal que dictó el auto , si las circunstancias lo 

demandaren . 

. .. // 
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Por último , la Comisión recomienda en el AR1ICULO 9 cambiar la 

pal abra "ordenará" por la expresió n "podrá ordenar". 

POR LA COMISION DE J USTICIA: 

LUIS . NUEL TEJEDA PE~ A , B . , 
residente 

VI ~ O 
Vocal. 

NO 

VICTOR GOMEZ BERGES , 
Vocal . 

/(( 
HERRERA , ~ 
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COMISION DE SUPI:RVISI ON Y Ri!.~OfillA CARCELARIA 

ANTEPROYECTO DE LEY 

DE LIBERTAD CONDICIONAL 

La libertad condicional se ha constituído en u.no de· lo? 

med1os más eficaces para lograr que los penas privativas de li 

bertad cumplan debidamente sus finalidades , y constituye , con-
. -

juntamen t e con las llam:idas "sa lidas temporales,, , el me jor sis 

tema de prueba de la efectiva r ehabilita ción del r eclus o . 

La liberta d c ondic ional supone siempre una pena privati­

va de l ibertad de media o l a rga duraci6n, pues es de su esencia 

, que previamente a ella , e l ·recluso, mediante un tratamiento 

adecuado haya perdido su peligrosidad y se encuentre. rehabili­

tado y apto f~sica y psíquicamente para vivir en libertad . Es 

por ello ló~ico que no puede ser admitida en l as pepas cortas, 

-· pues en. éstas difícilmente puede hablarse de aplicación de t r a 

t~mien~o,_ ya que su finalidad_ . ..es casi_ excl usivamente de retri­

buci6n y de intini.füici6n . 

La libertad condicional debe combinarse en todo sistema 

penológico con· e l llamado perdón coodicional de la pena, de 

tal manera que aquellas condenas que no pueden ser considera­

das dentro de una institución queden bajo la prot ección de la 

otra . Es así como puede rec omendarse el perdón condicional -

de la pena , e n casos de penas inferiores a un año , pues di.cho 

lapso . d ebe calificarse entre las denominadas de corta duración 
. 

en que s~ele ser conveniente , en muchos casos, eximir al conde 

nado de · sufrirlas, tomando en consideración l as funestas conse 

cuencias de ellas; a s u vez la libertad condicional se r eserva 

~á para las penas su?eriores a un año, de manera tal que, quie 

' 
nes no pudieran ser favorecidos con el perdón previo y c ondi-

cional, tengan opción a beneficiarse con esta liberta d que pu~ 
. . 

de sobrevivir ya en la mitad de la condena. Además de estas 
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dos instituciones, y reservada entonces a cas os especialísi- ' 

mosque no puedan encontra r cabida en ninguna de ellas , que­

da la facultad del indulto, completándose entonc es un siste­

ma adecuado que abarca todas las situaciones posibles . 

Ya en otras oportunidades nos hemos referido al perdón 

c ondicional y a l indulto , señalando sus características y r~ 

comendando los procedimientos más convenientes. En esta opor 

tunidad trataremos en forraa especial a la Libertad Condicio­

nal. 

La Ley Núm. 5635 publicada en la Gaceta Oficial el 7 de 

octubre de 1961 ªsobre liberaci6n condicional de condenados a ­

penas privativas de libertad" contiene, en sus líneas funda ­

mentales, los princi·pios que rigen la insti tuci6n de la Li be_E 

tad Condicional . Se hace aconsejable, sin embargo , efectuar 

en ella algunas modificaciones que la pondrán más de acuerdo 

con otras leyes sugeridas al Superior Gobierno, como asimis­

mo con los más modernos conceptos penitenciarios . 

Analiza remos las recomendac iones de modificaci6n en el 

orden del articulado que se propone, pues h emos creído conve 

nicnte reemplazar el texto íntegro de la ley para mayor cla­

ridad de su consulta pese a que muchas de sus actuales disp~ 

siciones son respetadas a la letra por e l ~royecto . 

En el artículo 1 se da un concepto de 'lo que es la líber 

tad condicional, medida aconsejable a fin de precisar conve­

nientemente su finalidad específica y su naturaleza y no de­

jar entregado con posterioridad a discusiones estériles estos 

aspectos que deben presidir su concesi6n . 

En el artículo 2 se introduce la importante modifica­

ción a la ley vigente de hacer aplicable la libertad condici~ 
' 

nai s6lo a las penas privativas de libertad superiores a un 

afio . Ya se dijo anteriormente c uál era la raz6n de este cri­

terio . Sigue a continuaci6n la enumeraci6n de cuatro exigencias 
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copulati vas que deberán r eunirs e p ara que sea procedente s u pro 

po s ici6n a la autoridad judi c ial. Se h a p r o curado en esta enu­

me r a ci6n darle especial importancia al c oncepto de r ehabilita­

ci6n y por elló s el~ ha éonsignado en f orma especi a l en la le­

tra e) par a · diferenciar est~ concept o d e l de c onducta pa~a el 

q ue s e ha reservado l a l etra b). S e guar da así tambi én la d ebi 

da concordanci a con l.a disposi c i6n del Proyecto de L ey General 

Penit enciaria que ordena efectuar en los ~eclusos califica~io­

n es separadas de conducta y de r ehabilitaci6n. 

En el art í c u lo 3 se introduce una innovaci6n de &ran im­

p ortancia : Se l e concede al Alcaide o Director del penal la f a 

c u l tad de solicitar l a libertad condic ional del recluso , en vi_E 

tud de la , observaci6n cuidadosa que .l e p erüJ.ite establecer l a 

conveniencia de proponer s u nombr e a l a autoridad judicial pa­

ra la concesión del beneficio . 

No obstante lo expuesto resp ec to de la innov aci6n que se 

introduce , hemos creído conveniente que se □antenga en la ley 

el derecho que tiene el condenado de solicitar su libertad con 

dicional cuando estime que reúne los requisitos que exige e l 

artículo 2 de este anteproyecto, en razón de que mientras no -

.exista uri órgano colegiado penitenciario o raixto que entienda 

administrativaruente sobre todo lo relacionado con esta institu 

ci6n , abandonar a l c r iterio de un sol o f unc i onari o ( el Al caide ) 

l a decisi6n de seleccionar los rec l usos que deban ser propues­

tos para la obtenci6n del b eneficio , es un sistema poco recome!! 

dable y que no responde a nuestras @ejor es tradiciones en esta 

materia específica . 

E l artículo 4 no @erece especial c omentario , pues es la 

r eproducci6.n exacta del párrafo fina l del artículo '2 de l a ley 

actual. 

.. 
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En el artículo 5 se ha considerado superfluo el raencio­

nar la prohibición de cai:ibiar sin permiso el luga r de reside_g 

cia, desde el @omento que' si se considera ·como obligación espe 

cífica e l residir en punto deter~ado, s u carabio es ya una in 

fracción. . 
Se ha agregado como una de las obligaciones que pueden 

i mponerse a l os reclusos la de concurrir a una escuela en el 

c aso de que no hubieren compl et~do su instrucción pri~aria . En 

e ste punto el proyecto es coincidente c on l a Ley General Peni­

tenciaria q ue establece como obligatoria · la instrucci6n priraa­

ria en las escuelas de las prisiones ; pues en esta forma la li 

bertad condicional nunca interrUFJpirá la enseñanza que pudiera 

estar impartiéndose al recluso . 

Los á rt í culos 6 , 7 , 8 , 9 , 1 O , 11 , 1 2 , 13 , 1 4, 1 5 , 16 , y 

17 corresponden res~ectivamente a los artículos 4, 6, 7, 8, 9, 

10, 11,• 12, 13, 14 , 15, y 16 de la ley actual con las solas ex 

c epciones del párrafo final que se ha introducido al artículo 

12 del proyecto que tiende a solucionar el problema de inter­

pretaci6n legal que significa la computaci6n de las penas de 

prisi6n derivadas de @u.ltas no pagadas y que para algunos era 

un lapso - que debía swuarse a la pena priyativa de libertad pa­

ra la consideraci6n de la mitad del tiempo cUL1plido ; y de la 

modificaci6n que se hace al Últirao artículo· en e l sentido que 

se deroga expresamente la ley No. 5635, sin perjuicio .de que 

se mantiene la derogaci6n general de otras disposiciones o le 

yes contrarias al presente proyecto . 

Con e l raérito de las c onsiderac iones precedentes nos 

permitimos someteros el _siguiente proyecto de Ley de Libertad 

.Condicional de la Pena. .¡J 4 fJ 4- ·J) 6 L ,4- S' t C · f..~ V 
Art. 1.- Se establece la libertad condicional c omo un 

, me dio de p~ueba de ~ue el recluso condenado a una pena priva­

tiva de liber tad, y~ quien se le concede dicho beneficio, se 

encuentra r ehabilitado y apto para vivir en sociedad. 
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La libertad condicional no extinBue ni modifica la dura­

ción de la pena, sino que constituye un raodo especi a l de hacer 

la cumplir por el condenado . 

Art . 2.- Todo condenado a penas privativas de libertad 

de caracter criminal o correccional , de L1ás de un año de dura­

ción , podrá obtener su libertad co~dicional , sie@pre que se en 

cuentren reunidos los requisitos siguientes : 

a ) Que haya cumplido la Llitad de la ?ena impuesta ; 

b) Que haya demostrado hábitos de trabajo y observado 

conducta intachable en el· Bstablecimiento ¡ 

c) Que se encuentre capacitado física y psíquicaraente 

para reintegrarse a la vida social y que su estado 

de rehabilitación haGa presUwible que se conducirá 

bi en en libertad; 

d) Si ;;iudicndo hacerlo , ha pa3ado los daiío·o e indemni­

zado los ?erjuicios causados por la infracción , o 

llegado a un acuerdo con la ,arte perjudicada . 

Art. 3.- La libertad condicional será_ propuesta a l tri 

bunal que pronunció la condenación ~)Or el Alcaide .del respec­

tivo estableé:ir.1iento . La proposición irá acorapañada de los da 

tos reiativos al penado , a la infracción conetida , fecha de la 

sentencia condenatoria , indicación de la residencia escogida 

por el reo , el' nombre y generales de la persona bajo· cuyo pa 

tronato se pondrá y una declaración firmada por ésta en la que 

conste que se comproraete a cumplir las obligaciones que el au­

to de liberación , la. l ey o los regla :::ientos pongan a su cargo . 

Contendrá , asi@is□o, la constancia de haberse cwn~lido los re­

quisitos señalados en el artículo precedente y en cuanto a l re 

quisito de la letra c ), la propuesta deberá ir acorapañada , ade 

~ás de la opini6n favorable de l a autoridad penitenciaria sobre 

el estado . de rehabilitación de l r ecluso , de un informe expedido 
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por W1 mé dico s i quiatra , des pués de h aber h echo el examen y 

las pruebas médica s n ecesarias ? a ra decla r a r al p en a do en es 

tado f í s ico y s íq uico d e r e integrar se a la vida en soc iedad. 

Párrafo 1ro.- Se reconoce el d erecho q u e tiene e l con 

denado de solicitar la lib ertad condici onal c uando encontrán ' 
. 

dose en l a s condiciones del art í culo preced en te no haya sido 

propuesto para obtener dicho benefic io . 

Párrafo 2do .- Para los efectos del párrafo anterior, 

el r ecl uso elevará su petición a través de la Comisión de Su 

p ervisi6n y Refor ma Carcelaria, l a cual tendrá derecho de s o 

l i c itar informes y los documentos del penal en que consten -

l as activ~dades 1 conducta y vida del rec luso, a fin de some­

t er e l caso, con su r ecomendac i6n a l respecto, a l a a utor idad 

judicial que deba decidir sobre la solicitud . 

Art . 4 .- El expediente será sor:ietido al Tministerio P ú 

blico correspondiente para su dictafilen , en un plazo no mayor 

de cinco días . 

Art . 5.- El tribunal competente , si otorga la libertad 

condicional, somei;erá a l ?enado durante e l tiempo que faltare 

para la extinción de l a pena que le fue impuesta 7 al cumpli­

miento de las obligeciones siguientes : 

a ) 

b ) 

Residir en el lugar determinado por el auto, que p o 

drá ser el señalado por el reo en l a proposici6n ; 

Cwnplir las reglas de conducta que se le señalaren , 

como las de no ingerir bebidas alcoh6licas , someter 

se a las inspecciones que se establezcan , dedicarse 

a un oficio , arte, industria o prof esi6n , s i no tie 

ne medi o s propios de subsistencia; 

c) Concurrir a una escu P. la si no hub iese c ompl etado la 

instrucci 6 n p r imari~ 
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Art. 6. - El tribunal competente antes de decidir sobre 

la petici6n de libertad condicional, podrá ordenar las inves­

tigaciones que estime convenientes y muy especi almente sobre 

s i el penado es apto para comportarse bien en libertad. 

Art. 7. - La persona que se constituya en patronato de­

berá informar al Procurador Fiscal del Distrito Judicial dón­

de reside el pena do( las faltas cometidas por éste , as í como 

cualesquiera circunstancias que estime útiles . 

Art . 8.- El liberado condicionalmente está obligado a 

presentarse cada mes por ant e e l Procurador Fiscal del Distri 

to Judicial donde resida , para informarle de lo relativo a su 

vida, trab~jo , ocupación y acerca de lo que dicho funcionario 

tenga interés en saber. 

Art . 9.- Si el· penado no cum~le l as condiciones median 

~e les cuales fue ~uesto en libertad, el tribunal competente 

ordenará, a petici6n del Procurador Fiscal , su reintegración 

al establecimiento penitenciario; y el tiempo pasado en libe_!: 

tad condicional no será imputado en la duración de la pena 

que debía cumplir. 

En el caso de que la falta cometida sea considerada de 

poca gravedad , el tribunal podrá reem?lazar la reintegración 

por una amonestación o por nuevas reglas de conducta . 

Art . 10 .- La revoc~ci6n del auto de liberación es de 

.... 

pleno derecho , cuando el penado haya cometido una o varias in­

fracciones intencionales, y .se le haya condenado i~revocable­

mente , . c aso en el cual deberá c umplir sucesi va@ente la· parte 

de la pena anterior no ej ecuta da cuando se dictó el auto de li 

bernci6n , más la nueva que le haya sido impuesta . 

Art . 11 .- Los autos de liberación condicional, así co­

mo l os que la nie&uen o revoquen , no son susceptibles de recur 

so alguno . 
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Arto 12.- N~ún penaclo reincidente poclrá ser puesto en l i ­

bertad condicional , y aquellos a quienes les haya sido revocada 

no podrán obtenerla de nuevo . ?ara los efectos de esta ley no -

podrá considerarse pena privativa de libertad el tiempo que un 

individuo deba permanecer en prisión ;orla insatisfacci6n de 

una @ul ta. 

Art . 130- El penado puesto en lib2rtad condicional que eva­

diera a sabiendas la ejecución de la orden ele reinteGración al 

pres idí~ o causas de revocación d el a uto que la éoncediÓ o que 

no se pres~nte cad:a mes por ante e l ?rocuraclor Fiscal del Dis­

trito Judicial de su r esidencia para los fines indicados en e l 

Art . 8 1 sin causa justificada, será considerado co@o fugitivo 

que ha esca~ado de la prisión donde Cl.lillplÍa su pena, sufrirá 

además en estos casos las que ~~?one l a ley. Y la persona que , 

a sabien.das l e haya ayudado a incitado a realizar estos actos , 

sufrirá la pena corr0spondiente a las de evasión. 

Art. 14. - Si el pencdo se conduce-bien haLl~a la expiraci6n 

del plazo de prueba, su liberdci6n deviene clefinitiva . 

~rt~ 15$..= Los docunentos relacionados con la solicitud y 

obtención de la lib~raci6n c ondic ional quedan exentos de todo 

impues_to , derecho o tasa. 

Art. 16-- Los mier.ibros de l a i.>olicía Judicial del Diotrito 

J udicia l do;,1de reside el _penado , tienen a s u cargo la viGilan­

c ia de éste , as í COLlO la oblic,ación de i5Uiarla , aconsejarl e y 

evitarle en lo ?Osible , que viole las condicion~s bajo las 

cuale s fue lib8rado o cori1cta n ucva:J delitos . 

Estos ·funcionarios informarán ÍI1iil0clie1tam12n-ce al Ministerio 

P6blico del tribun8:1- que dictó el auto de liberación, la falta 

d e cumpli.w_i .cnt·o por parte d e l l ibC!rado , de l a s obli0aciones q u e 
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le imponen el auto de l iberación, la Ley o lós Reglamentos, 

as í coillo de cualesquiera otras circunstancias que consideren 

útiles y pertinentes . 

Art~ 17.- Para lo~ fines de aplicaci6n de la presente 

l ey el Poder Ejecutivo dictará el~ o los re~l amentos que con­

,, s id ere n2cesarios . 

Art . 18 . - ~e der?ga la Ley N° . 5635, de fecha 28 de sep­

tiembre de 1961 -cowo asiL:lismo toda ley o disposición que le 

sea contraria a la ~resente. 



~ 

f'~ SENADO 
R 'PÚBI ICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 
16 de Octubre de 1979.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Manuel A. Nolasco Guzmán, 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Justicia. 

Enví o del Ante-Proyecto de Ley 
de Libertad Condicional. 

El referido Ante- Proyecto de Ley 
s e origin6 mediante moci6n presen­
tada por el Senador Salvador J orge 
Blanco, en sesi6n de esta misma fecha. 

REMITIDO cort é smente, para los f i nes 
reglament a rios correspondientes . -

Atenta 1ente , 

~ · JUAN TA PEREZ , 
e.-
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SAN'l'O DOMINGO • GUZMAN, D.N . -

10 de junio , 1980. 

Sef'1or 
Lic. latu x De 
Preaidento del 
SU ..:SPJ\CHO. 

amps JJJOOnez, 
Cámara de Diputados , 

se11or Pr~sidontei 

SENADO 
Rll'UBLILA DoMIMLANI\ 

Aprobad.o por el. Senado en ML'lión d e ata mi~ 
ma f ech a, pl~ me remitir a ust d para los fines Con titucio­
n ale~, el anexo Proyecto d e Ley d la Lil.10::::t Condiciono.l. 

Est Proy cto e Ley se originó 
cic)i"l ro, ntad rA pt-:,r ol Dr. S, l vnaor ,Torge Blanco, 
l a República por el Distrito Nacional. 

At ntamente le saluda, 

diant mo 
Senl"dor de 

~ JU 
Presi 

P RALTA PREZ , 
de.l Senado.-

JRPP/ a11p. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

... 

LEY DB LIB~RTAD CONDICIONAL 

La l ibertad condicional se ha const i tuí do en uno de l os medi os 

más eficaces para lograr que las penas pri vativa s de libertad cumpl an 

debidamente sus finalida des , y constituye , conjuntamente con las llama 

dad "salidas temporales" , el mejor sistema de p rueba de la efectiva re 

habilitaci 6n del recluso . 

La l ibertad condicional supone siempre una pena privativa de l i 

bertad de media o larga d uraci6n, pues es de su esencia que previamente 

a e lla , el recluso, mediante un tratamiento adecuado haya perdido su -

peligrosidad y se encuentre rehabilita do y a p to física y psíquicamente 

para vivir en libertad . Es por ello 16gico que no p uede ser admitida 

en l as penas cortas , pues en éstas difícilmente puede hablarse de apli­

caci6n de tratamiento , ya que su finalidad es casi exclus i vamente de -

retribuci6n y d e intimida ci6n. 

La libertad condicional d ebe combinarse en todo sistema penol6-

gico con el llamado perd6n condicional de la p ena , de tal manera que 

aquellas con dena s que no p ued en ser consideradas dentro de una institu 

ci6n queden b aj o la p rotecci6n d e la otra . Es as í como puede recomen­

darse el perd6n condic i onal de l a pena , en caso s de penas inferiores 

a un año , pues dicho lap so debe calificarse entre l a s denominadas de 

corta duraci6n en que suele ser conveniente , en muchos casos , eximi r 

a l c ondenado de sufri rlas , tomando en considera ci6n las funestas conse 

c uen c i as de ella s; a su vez la liberta d condicional s e reservará para 

l as penas superiores a un año, de manera tal que , qui enes no pud ieren 

se r f a vorecidos con e l p e r d 6n p revio y c ondicional , t enga n or, ci6n a 

benef icia r se eón e s~a libert ad q ue Juode s ob r evivir ya en l a ml~ a d de 

la condena . Ade~ás de e stas dos i n stituciones , y reservaaa entonces a 

c asos 

queda l a .fetcul-v1d del i:'.iulco , corr'8 le c;'~.nd.ose entonc es un s i st ema ade -
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CONGRESO NACIONAL 

:Proy .re Ley d e Libertad Condicional. 
ASUNTO: 

... 

cuado que. abarca toda s las situaciones posiblesº 

Y~ en otras oportunidades nos hemos referido a l p erd6n condicio­

nal y al indulto, señalando sus característ icas y recomendando l os p ro­

cedimientos más convenientes . En esta oportunidad trataremos en forma 

especial a la Libertad Condicional . 

La Ley N6..m . 5635 publicada en la Gaceta 0ficial el 7 de octubre 

de 1961 11 sobre l:ireraci<Íl" c ondicional de condenados a penas pri vat i vas -

de libertad" contiene, en sus l í neas fundamentale~ , los pri ncip ios q ue 

rigen l a institución de l a Libertad Condicional . Se hace aconsejabl e, 

sin embargo , efectuar en ella algunas modificaciones que la pondrán 

más de a c uerdo con otras leyes sugeridas al Superior Gobierno , como a ­

simismo -.:o:... .Los -Lás ...,odeJr_Lo ::;; c cnceptos penitenciarios . 

Analizaremos las recomendaciones d e modificación en e l orden del 

articulado que se p ropone , pues hemos creído conveniente reemplazar e l 

texto íntegro de la ley para mayor claridad de su consulta pese a que 

muchas de sus actuales disposiciones son respetadas a la letra por e l 

proyecto . 

En el art í culo 1 se da un concepto de lo que es la libertad con 

d icional , medida aconse jable a fin de precisar convenientemente su fina 

lidad esp ecífica y su naturaleza y no dejar entregado con posterioridad 

a discusiones estériles estos aspectos que deben p residir su concesión . 

En el art í culo 2 se introduce la importante modificación a l a 

Ley vig ente de hacer aplicable la libertad condiciona l solo a las penas 

privativas de libertad superiores a un año . Ya se dijo anteriormente -

cuál era l a razón de este criterio . Sigue a continuación la enumeraci6n 

1 
de c uatro exigencias cop ulat ivas que deberán reunirse uara que sea ~re - , 

. 1 
cedente su proposición a la autoridad judic i al . 0e ha procuraao e n es - ! 

1 
1 

ta enumeración darle esp ecial importancia al concepto de reha~i li~aci~~¡ 

y por ello se l e na consig naa.o en forn.a es_;., ecia l en la letra. c, ~ 3.:-a 1 

difer enciar este cor.cepto ael ae con<1ucca nnr a e l cue se h a reservado J 
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l a l etr a b ) . Se guarda as í también l a debida concordancia con l a d is­

posi ci6n de l Proyecto de Ley General Penitenci aria que ord ena efectuar 

en lo s rec luso s calificaciones sep aradas de conducta y d e r ehabilita­

c i6n . 

En el art í culo 3 se introduce una i nnovac i 6n de gran i mportancia : 

Se le concede al Alcaide o Director del penal la facultad de so l icitar 

la l ibertad condiciona l d el recluso, en virtud de la obs e rvaci6n cui­

dadosa que le permite establecer l a conveniencia de proponer su nombre 

a l a autoridad judicial para la concesi6n del benefici o . 

No obstante lo expuesto resp ecto de la innovaci6n que s e introduce 

hemos cre í do conveniente que se mantenga en la l ey el derecho que ti~ 

ne el condenado de solicitar su libertad condicional cuando estime que 

reúne los requisitos que exig e el artículo 2 de este anteproyecto, en 

raz6n de que mientras no exista un 6rgano colegiado penitenciario o 

mixto que entienda administrativamente sobre todo lo relacionado con 

esta instituci6n , abandonar al criteri o de un solo funcionario ( e l 

Alcaide) la decisión de seleccionar los reclusos que deban ser propue~ 

tos para la obtenci6n del beneficio, es un sistema poco recomendable y 

que no respon~e a nuestr as mejores tradici ones en esta materia especí­

fica . 

El artículo 4 no merece esp ecial comentario , pues es la reproduc­

c i6n exacta del párrafo final del artículo 2 de la ley actual . 

En el artículo 5 ~e ha considerado superfluo e l mencionar la pro­

h i bici6n de cambiar sin permiso el lugar de residencia , desde el momen 

to que si se conside~a como obligación específica el re s idir en punto 

determinado , su c ambio es ya una infracciónº 

Be ha agre gado c orr.o una de l a s obligaciones que pueden impor ... erse 

a los reclusos la de conc~r r ir a una escuela en el caso de que no hu­

bieren completad o su iI'-st r ucci6L primaria . En este p unto el proyectó 

es coincidente con 1 ~ Ley General Penitenciaria que establece como 0 -

------ - - ------ ---··-------··- ···- -----------------------· 
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obligatoria la instrucci6n primaria en las escuelas de las prisiones; -­

pues en esta forma la libertad condicional nunca interrumpirá la enseñ~ 

za que pudiera estar impartiéndose al recluso. 

Los Artículos 6 , 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, y 17 - -

corresponden respectivamente a los Artículos 4, G, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

13, 14, 15, y 16 de la Ley actual con las solas excepciones del párrafo 

final que se ha introducido al Artículo 12 del Proyecto que tiende a so­

lucionar el problema de interpretaci6n l egal que signi fica la computa­

ci6n de las penas de prisión derivadas de multas no pagadas y que para 

algunos era un lapso que debía sumarse a la pena privativa de libertad 

para la consideración de la mitad del tiempo cumplido; y de la modifica 

ci6n que se hace al Último Artículo en el sentido que se deroga expresa 

mente la Ley Noo5635, sin perjuicio de que se mantiene la derogaci6n ge 

neral de otra s disposiciones o leyes contrarias al presente Proyecto. 

Con el mérito de las consideraciones precedentes nos permiti­

mos someteros el siguiente Proyecto de Ley de Libertad Condiciona l de -

la Pena. 

HA DA.:)0 LA SI GUIENTE LEY : 

ART. 1. - Se establ ece la Li bertad Condicional como un medio 

j de prueba de que el recluso conden ado a una 

Í y a quien se le concede dicho beneficio, s e 

l¡ apto para vivir en sociedad. 

pena privativa de l _i bertad , j· 

encuentra rehabilitado y - -¡ 
1 

1 
1 1 ___________________ ; 
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La ;Libe~tad condicional no extingue ni modifica l a duraci6n de l a 

p ena, sino que constituye un modo especial de hacerla cumplir por el 
c ondenado . 

ART . 2 .- Todo condenado a pen as privativas d e libertad de carac­

ter criminal o correccional, de más de un año de duraci6n , podrá ob­

tener su libertad condicional , siempre que se encuentren reunidos los 
requisitos siguientes : 

a) Que haya cump lido la mitad de la pena impuesta ; 

b) Que haya demostrado haoitos de trabajo y observado conducta 

intachable en el establecimiento; 

c ) Que se encuentre cap acitado física y ps í quicamente para rein­

tegrarse a l a v i da social y que su estado de rehabilitaci6n 

haga presumible que se conducirá b ien en libertad ; Y 

d) Si pudiendo hacerlo , ha pagado los daños e i ndemnizado los per­

juicios c aus ados por la iní'racci6n, o llegado a un acuerdo con 

l a parte per judicada . 

ART . 3.- La libertad condicional será propuesta a l t ribunal que 

pronunci6 la condenación por el Alcaide del respectivo establecimientoº 
La proposici6n irá acompañada de los datos relativos al penado , a la 

infracci6n cometida , fecha de la sentenc i a condenatori a , indicaci6n de 

l a residencia escog ida por el r eo , el nombre y gene r a les de la per sona 
bajo cuyo patronato se pondrá y una declaraci6n firmad a por ~sta en l a 

que cons·te q ue se compromete a cump lir las obl igaciones que e l auto de 

liberaci6n , la ley o los reg l amentos pongan a su cargo . Contendrá , asi ­
mismo , la constanci a de haberse cumplido los requisitos señalados en el 

a ·rtículo precedente y en cuanto a l requisito de la letra e ) la propues­
ta deberá ir aco~pañadR , además de l a opini6n favorab le de l a autoridad 

penitenciaria sobre e l es~ado de rehab i litaci6n de l r e cluso , de un i n­

forme expedido po r un médico l e g i sta , después de haber hecho el examen 
~----- ---------------------- - - --- ---
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y l a s p r~eba~ mt d ica s n ecesari a s par a declarar al penado en estado d e 
aptitud par a r e i ntegr a r se a l a v i da e n soc i e dad. 

PARRAFO 1RO.- Se r econoce e l derec ho que t iene e l c ondenado o cua 
quie r intere s ado de solici tar la libertad condicional cuando encontrán 
dose en l as condiciones del artículo precedente no haya s i do propuesto 
para obtener dicho b eneficio . 

PARRAFO 2DO~- Para los efectos de l párr afo anterior , el r ecluso 
e l evará su petici6n a trav~s de la Comisi6n d e Supervi si6n y Reforma 
Carcel aria , l a cual tend rá derecho de solicitar informes y l os documen 
t o s del penal en que c onsten las activi dades , conducta y vida del recl 
s o , a fin de someter el caso , con su recome nd ación al respecto , a la a 
toridad judicial que deba decidir sobre la solicitud. 

ART . 4 .- El expediente será sometido al Ministerio Públic o corres 
pendi ente para su dic támen , e n un plazo no mayor de cinc o d í as . 

ART . 5. - El tribunal competente , s i otorga la libertad condic i ona 
s ometerá al penado durante e l tiempo que faltare para la extinci 6n de 
l a pena que le fue impuesta , al cumplimiento de l as obligaciones s i ­
gui entes : 

a} Residi r en el lugar determinado por e l auto , ·el cual deberá se 

señal ado en la petici6n , lugar que podrá ser modificado poste­

r iormente por el t r ibunal que dic t 6 el auto , si l as circunstan 

c í as lo demandaren . 

b) Cumpli r las reg l as de conducta que se le señ alaren , como l as 

de no ingerir bebidas a l coh6licas , someterse a las i nspeccio­

nes que se e s t ablezcan, dedicarse a un oficio , a r te , industria 

o prof esi6n , si no tiene medios p rop ios de subsistenci a ; y 

c ) Concurrir a una escuel a si no hubiese comp letado l a instrucción 

p r imari a . 

-----·- - ----------- - ------ - - --· 
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ART . 6.- El Tribunal competente antes de deci di r s obre l a -

peti ci6n de l ibertad condicional , podrá ordenar las investigaciones que 

estime convenientes y muy especialmente sobre s i el penado es apto para 

compor tarse bien en l ibertad . 

ART . 7.- La persona que se constituya en patronato deberá -

iní'ormar al Procurador Fiscal del Distrito Judicial dónde reside el pe­

nado , las faltas cometidas por ~ste , así como cualesquiera circunstan-­

cias que estime úttles . 

ART . 8 .- El liberado condicionalmente está obligado a pre-­

sentarse cada mes por ante el Procurador Fiscal del Distrito Judic ial -

donde resida, para infor marle de lo relativo a su vida , t rabaj o , ocupa­

ci6n y acerca de lo que dicho funcionario tenga interés en saber. 

ART. 9. - Si el penado no cumple las condiciones mediante la 

cuales fué puesto en libertad , el tribunal competente podrá ordenar, a 

petición del Procurador Fiscal , su reintegración al establecimiento pe­

nitenciario; y el tiempo pasado en libertad condicional no será imputa­

do en la duración de la pena que debía cumplir . 

En el caso de que la falta cometida sea considerada de poca - 1 

gravedad, el tribunal podrá reemplazar la reintegración por una amones- 1 

taci6n o por nuevas r e glas de conductaº 

A.RT. 10. - La revocación del auto de liberación es de pleno 

derecho , cuando el penado haya cometido una o varias iní'racciones inte~ 

cionales , y se le haya condenado irrevocablemente , caso en el c~a l de:~, 

rá CU1!1plir sucesivamente la parte de la pena anterior no ej e cutada - ¡ 

! 1 cuando se dictó el auto de liberación , más la nueva que le haya sido im 
1 

1 puesta. 
1 
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.. 
ART . 110 - Los autos de liberación condicional, as í como los que 

la niegµen o revoquen , no son suscep tibles de recurso alguno . 

AR·.r . 12. - Ningún p enado reincidente podrá ser puesto en libertad 

condicional, y a quellos a quienes les h aya sido revocada no podrán ob 

tenerla de nuevo. Far a los efectos d e esta ley no podrá considerarse 

pena p rivativa d e libertad el tiemp o que un individuo deba permanecer 

en prisión por la insa ti s facci6n d e una· multa. 

ART. 13. - El p enado p uesto en libertad condicional que evadiera 

a sabiendas la e j ecuci6n de la orden de reintegración al presidio o 

causas de revoca ción del auto que la concedi6 o que no se presente 

cada mes por ante el Procura dor Fiscal del Distrito Judicial de su re 

sidencia para los fines ind icados en el Art . 8 , sin causa justificada 1 

será considerado como fugitivo que ha es9apado d e la p risi6n donde 

cumplía su p ena, sufrirá además en estos casos las que impone la ley 0 

Y la p ersona que , a sabiendas le haya ayuda do e incitado a realizar 

estos actos, sufrirá l a pena <.:orres:é)O :a.dlc.:.lte a las de evasi6n. 

ART. 14.- Si el penado se conduce bien has ta la expiraci6n del 

plazo de prueba , su liberación deviene definitiva . 

ART . 15.- Los documentos relacionados con la solicitud y obten­

c i 6n de la liberaci6n condicional quedan exentos de todo impuesto, 

derecho o t a s a . 

ART • ' 16 . - Los miembros de l a Policía Judicial del Distrito Judi­

cial dond e r eside el p enado, tienen a su cargo l a vigilancia d e é ste ,. 
1 

así como la ob ligaci6n d e g u iarle , aconsejar l e y evitarl e en l o pos i -

ble, que viole las coLdiciones baj o l a s c uales fue libe rado o c ometa 

nuevos delitosº 

~---- - - ---------- --- - _____________________________ .;_ __________ ,, 

\ 
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CAMARA DE DIPUTADOs _ o_ E_L_A_ REP~~ frs'rtJtfANA 

000591 
i.>2.L to i.Jo •. ::.. ..;o de G-uz.:i.6. 1 , D. • , 

7 de octubr e de 1980 . -

Señor 
,Tuan Rafael Peral ta ... : rez , 
Pres~dente del Senac , 
Su Despacho . 

Sefior Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio •·o . 00290 , de -f'ec" 1 

10 de junio de 1980, medir-,.,te el cual des 1"'uls de l · her 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta cáj '1 -

ra de Di1;mtados el Proyecto de Ley de la Libertad Condi 
cional . 

Este Pro:tecto de Ley f é ~ probado en se1, · 0r de esta 
mismc -"echa y remitido al 1 oci.er Ejecutivo .1,1;;,.ra los fi ­
nes constitucionalesº 

Atenbamente 1e alud3. , ~ 

Presiden 
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t!_, SENADO 
~ RLPI.JULJ<.:A DOMINICANA 

000591 Sant o Domin~o de Guzmán , D. N., 
7 ue octuJre Je 1980 . -

Señor 
J uan Raf ael Peral ta Pérez , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No o00290, de fecha 
10 de junio de 1980, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, r emitió us ted a esta Cáma­
r a de Diputados el Proyecto de Ley de la Libertad Cond.1 
cional . 

Es te Pr oyect o de Ley rué aprobado en s esión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo par a los fi ­
nes constitucional es º 

Atentament e l e sal uda , 

Ha tuey De Camps , 
Pr es i dent e de la Cámar a de Di put ados . 

HDC/ mpg.-
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000591 Santo DominlJo de Guztt¼i , D. ll., 

7 de octubr de 1J ~. -

Seflor 
Suan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Sefior Presidentes 

Aviso a usted recibo de su 01·1cio No. 00290, de fecha 
10 de junio de 1980, mediante el cual deD~~és do hnber 
sido aprobado por el Sonndo, re itiÓ usted a esta Cá.La­
ra de Diputados el Proyecto de Ley de la Libertad Condi 
cional. 

Este Proyecto de Ley .fuÓ aprobado on sesión do esta 
mimna fecha y remitido a.1 Poder Ejecutivo vara los ri­
nes constitucionales . 

Atentamente le saluda, 

Ha tucy De Camps , 
Presidente de la cámara de Diputados . 

HDC/ mpg . -
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11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm .38969 Santo Domingo de Guzmán , D. N. 

- 7 NOV. 1980 

Señor 
President e del Senado 
SU DESPACHO . 

Señor Presidente : 

Pláceme c ortésmente , informarle que la 
Ley sobr e Libertad Condicional , ha sido promulgada en fe­
cha 14 de octubr e del presente año y registrada con el -
No . 164 . 

JMH 
AQ/bm . 

Muy atentamente , 

Lic . aría Hernández , 
Secretario Ad 'nistrativo de la Presidencia . 
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Núm. 38969 Santo Domingo ae Guz~ln, D. N. 

- 7 NOV. 1980 

Señor 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

P l ác~..me cortésment e, informarle q u e l a 
Ley sobr~ Libertad Condicional , ha sido nromulpada en fe­
cha :l t~ de octubre del t,reRente a ño y registrada con el -
lfo . 1 6ll • 

JMF 
AO / bni . 

Muy atentamente, 

Lic. José ~aría Hernández, 
Secr e t a.ri o Admin.i stra.ti vo de l a Presidencia. 



O TJ AGRICULTO~ 11 

lJúrr .38969 

Sefior 
PreGident d~l ,enado 
e-u DF.SPACHO. 

Sant o o in o de Guz ~n, . IT . 

- 7 NOV.1980 

SENADO 
IUrúBLICA llOMINICANA 

Pl~ccme corté~ruente, infoT"'ItlarJe qu~ la 
LPy obrf> t.; l)P-rted Condicional, ha sido romulg da P-n fe ­
cha 14 d.-, oct ui--re Gel ""'eoent .:?f\o y re i trad con el -
!o.161L 

J 
AQ/ bm . 

uy atentam nt , 

Lic . Jos é 1ar1 Pern~ndez, 
~ecrn nrio A<]rnini t ,:, tivo d e lR Pre-1iñ<>ncia . 
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